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 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, sobre notificación de acuerdo 
de inicio de expediente contradictorio para la resolución 
del convenio forestal constituido sobre la finca «Dehesa 
del Santo y Cañada Bellosa» del t.m. de Santa Elena 
(Jaén).

En virtud del art. 59 5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, no habiéndose 
podido practicar la notificación del acto indicado a continua-
ción, se hace público el presente anuncio, concediéndose al 
interesado un plazo de quince días hábiles para presentar las 
alegaciones y la documentación que estime oportuno. El con-
tenido íntegro del acto se encuentra disponible en la sede de 
esta Delegación Provincial, sita en la C/ Doctor Eduardo Gar-
cía Triviño, núm. 15, de Jaén.

Expediente: 052/2011.
Interesado: Talleres Clemente, S.A.
Término municipal: Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Jaén, 17 de enero de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se notifica inicio 
de expediente de baja del coto de caza con matrícula 
MA-10509 «El Chozón».

Intentada sin efecto la notificación de inicio de expediente 
de baja de fecha 11.11.2011, respecto al coto de caza con 
matrícula MA-10509, denominado«El Chozón», en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, se publica el presente anuncio para que 
sirva de notificación del mismo, significándoles que en el plazo 
de un mes queda de manifiesto el expediente en el Depar-
tamento de Caza y Pesca Continental, en C/ Mauricio Moro, 
núm. 2, Edif. Eurocom, bl. Sur, 4.ª planta (Málaga), pudiendo 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Medio Ambiente.

Expediente: Coto MA-10509.
Interesado: Titular coto de caza El Chozón.
Último domicilio conocido: C/ Pedro Romero, 11, 3.º 29400 
Ronda (Málaga).
Acto notificado: Resolución de baja de coto de caza.
Plazo de recurso: Un mes, contado desde la notificación de la 
presente Resolución.

Málaga, 22 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 3 de no-
viembre de 2009, de la Delegación Provincial de Cádiz, 
de apertura de trámite de información pública del expe-
diente que se cita sobre ocupación temporal de terre-
nos en el MUP «El Pinar», en el t.m. de Chipiona. (BOJA 
núm. 249, de 23.12.2009). (PP. 1723/2011).

Advertido error en el anuncio de apertura de trá-
mite de Información Pública del Expediente de ocupación 
temporal de los terrenos del MUP El Pinar, t.m. Chipiona, 
MO/00231/2009, publicado en BOJA núm. 249, de 23 de di-
ciembre de 2009, en Asunto donde dice «con destino a ins-

talación de línea eléctrica subterránea», debe decir «con des-
tino a instalación de vigas de madera, techo y cerramiento 
de madera en zona anexa a venta».

Cádiz, 24 de mayo de 2011 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 
de noviembre, de la Delegación Provincial de Sevilla, 
por la que se daba publicidad a la autorización ambien-
tal unificada para el proyecto que se cita (BOJA núm. 
244, de 15.12.11).

Advertido error en la Resolución de referencia, a continua-
ción se transcribe la rectificación que debe efectuarse:

Donde aparece:
«Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 

de Medio Ambiente de Sevilla, por la que otorga la autoriza-
ción ambiental unificada solicitada por Medina Garvey Electri-
cidad, S.L.U., para la ejecución y explotación del proyecto de 
línea de media tensión subestación Benacazón-Vereda Aznal-
cázar, en los términos municipales de Benacazón, Huévar del 
Aljarafe, Pilas y Aznalcázar, provincia de Sevilla (Expediente 
AAU/SE/615/N/2008)».

Debe aparecer:
«Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 

de Medio Ambiente de Sevilla, por la que se da publicidad a la 
autorización ambiental unificada otorgada a doña Josefa Riaño 
Chaves para la instalación de línea aérea de alta tensión de 15 
kV y centro de transformación intemperie de 50 KVA, situada 
en las parcelas 112 y 158 del polígono 36 y parcelas 14, 15 
y 59 del polígono 38 del término municipal de Guadalcanal, 
provincia de Sevilla (Expediente AAU/SE/023/N/2010)».

Sevilla, 28 de diciembre de 2011 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar, de corrección de errores 
núm. 1 del Plan General de Ordenación Urbanística. 
(PP. 4192/2011).

 E D I C T O

Doña Eloisa María Cabrera Carmona, Concejal Delegada 
de Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar ( Almería).

HACE SABER

Que por acuerdo de este Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 7 de diciembre de 2011, se aprobó inicial-
mente el expediente de corrección de errores núm. 1 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, consistente 
en la corrección de los errores detectados en el texto del citado 
planeamiento general según documento técnico redactado por los 
Servicios Técnicos Municipales, cuya parte dispositiva dice: 

«Primero. Aprobar inicialmente el expediente de correc-
ción de errores núm. 1 del PGOU de Roquetas de Mar, según 
texto formulado por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

Segundo. Someter el documento de corrección de errores 
al PGOU de Roquetas de Mar a información público por plazo 
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de un mes desde su publicación en el BOJA, BOP, diario de 
difusión provincial, tablón municipal de edictos y página web 
municipal a efectos de que durante el expresado plazo puedan 
formularse alegaciones sobre el mismo». 

Lo que se somete a información publica por plazo de un 
mes, contado a partir de la inserción del presente Edicto en 
el BOJA, para que pueda ser examinado en las dependencias 
municipales y formularse las alegaciones que procedan, con 
la documentación que las justifiquen, en este Ayuntamiento. 
Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
32.1. 2.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

Roquetas de Mar, 12 de diciembre de 2011.- La Concejal 
Delegada de Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad (BOP 
núm. 119, de 23.6.2011), Eloísa María Cabrera Carmona. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Notaría 
de doña Marta Patricia Pascua Ponce, de venta extraju-
dicial de la finca que se cita. (PP. 215/2012).

ANUNCIO DE SUBASTA NOTARIAL

Doña Marta-Patricia Pascua Ponce, Notario del Ilustre Cole-
gio Notarial de Andalucía, con residencia en Marbella (Málaga),

Hago saber: Que en mi Notaría, sita en Avenida Ricardo 
Soriano, número 34, bajo 4 (Edificio Portillo), se tramita venta 
extrajudicial, conforme al art. 129 de la Ley Hipotecaria, de la 
siguiente finca hipotecada:

Urbana. Número diecisiete. Vivienda número nueve. 
Tipo H. Planta tercera. Portal número uno, del Edificio con 
fachada a la calle Padre Salvador, enclavado en la Huerta lla-
mada Baja de las Peñuelas, de la ciudad de Marbella (Málaga). 
Ocupa una superficie construida de setenta y cinco metros con 
treinta y dos decímetros cuadrados (75,32 m2), y útil de se-
senta y dos metros con noventa y seis decímetros cuadrados 
(62,96 m2). Consta de comedor, tres dormitorios, cocina, aseo, 
lavadero, vestíbulo y terraza. Linda: Por la derecha, entrando, 
con calle Padre Salvador; izquierda, con la número diez, tipo 
G; y por su fondo o espalda, con medianería del portal número 
tres. Su entrada la tiene por el sur, y da al portal, escalera y 
rellano de escalera de uso común, lindando también por este 
viento con la número doce. Cuota. Dos enteros, treinta y seis 
centésimas por ciento en los elementos comunes del Edificio.

Inscripción. Al tomo 1411, libro 406, folio 164, finca nú-
mero 37049, inscripción 2.ª del Registro de la Propiedad de 
Marbella número 2.

Referencia catastral. Tiene la referencia catastral número 
1524301UF3412S0017YB según resulta del título exhibido. 

Procediendo la subasta de la finca, se hacen saber sus 
condiciones: 

Tendrá lugar en mi Notaría. La 1.ª subasta el catorce de 
marzo de dos mil doce, a las 9,30 horas, siendo el tipo base el 
de doscientos veintiséis mil seiscientos ochenta y cuatro euros 
con sesenta y siete céntimos (226.684,67 euros); de no haber 
postor o si resultase fallida, la 2.ª subasta, el diecisiete de abril 
de dos mil doce, a las 9,30 horas, cuyo tipo será el 75 por 100 
de la primera; en los mismos casos, la 3.ª subasta el diecio-
cho de mayo de dos mil doce, a las 9,30 horas sin sujeción a 
tipo; y si hubiere pluralidad de mejoras en la tercera subasta, 
la licitación entre mejorantes y mejor postor el uno de junio de 
dos mil doce a las 9,30 horas.

La documentación y certificación del Registro a que se re-
fieren los artículos 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario 
pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 9 a 13 
horas. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. Las cargas, gravámenes y asientos an-
teriores a la hipoteca que se ejecute continuarán subsistentes. 
Los licitadores deberán consignar, previamente a la subasta, 
en la Notaría, una cantidad equivalente al 30 por ciento del 
tipo que corresponda en 1.ª y 2.ª subastas, y en la 3.ª un 20 
por 100 del tipo de la segunda, mediante cheque bancario a 
nombre del Notario. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el justificante del depósito pre-
vio, hasta el momento de la subasta. Solo la adjudicación a 
favor del acreedor requirente o el remate a favor del mismo o 
de un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

Marbella, a 19 de enero de 2012.- La Notario, Marta
Patricia Pascua Ponce. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2012, de la Notaría 
de don Manuel Ramos Gil, de venta extrajudicial de la 
finca que se cita. (PP. 208/2012).

Yo, Manuel Ramos Gil, Notario del Ilustre Colegio de An-
dalucía, con residencia en Estepa (Sevilla), con Notaría abierta 
en calle Humilladero, 8, bajo. Hago saber: Que ante mí, en 
mi Notaría, se tramita venta extrajudicial, conforme al artículo 
129 de la Ley Hipotecaria, de la siguiente finca hipotecada:

1. Urbana. Casa, situada en la calle Sevilla, marcada 
con el número sesenta de gobierno, de la villa de La Roda de 
Andalucía (Sevilla), con superficie de ochenta y seis metros, 
once decímetros y veinticinco centímetros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando, con casa de Manuel Fernández Gallardo; 
izquierda, la de María Rodríguez Humanes; fondo, terrenos de 
Ramón Guillén García; y frente, calle de situación.

2. Título: Compra en su actual estado a don Manuel y 
doña Francisca Torralba Mancha, mediante escritura autori-
zada por don Miguel Ángel Carmona del Barco, el día 2 de 
junio de 2005, bajo el número 1.346 de su protocolo.

3. Inscripción registral: Tomo 1534, libro 145 de La Roda, 
folio 180, finca 4.727, habiendo causado la indicada hipoteca 
la inscripción número 6.ª

Procediendo la subasta de la finca se hace saber sus con-
diciones: Tendrá lugar en mi Notaría. La primera subasta el 
día siete de marzo de dos mil doce, a las doce horas, siendo 
el tipo base el de ciento veintiséis mil novecientos euros; de no 
haber postor o si resultare fallida, la segunda subasta, el día 
once de abril de dos mil doce a las doce horas, cuyo tipo será 
el 75% de la primera, en los mismos casos, la tercera subasta 
el día nueve de mayo de dos mil doce a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. Consignaciones: Salvo el acreedor hipoteca-
rio, Ios licitadores interesados deberán consignar en la Notaría 
una cantidad equivalente al 30% del tipo señalado para las dos 
primeras subastas, para la tercera subasta bastará el 20% del 
tipo señalado para la segunda subasta.

Desde la publicación de este anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompañando el justificante del depósito previo.

Los pliegos se conservarán cerrados hasta el día de la su-
basta que serán abiertos, no admitiéndose posturas verbales 
inferiores a las contenidas en dichos pliegos. La documenta-
ción correspondiente y la certificación registral de cargas se 
encuentran depositadas en esta Notaría, pudiéndose consultar 
en la misma. Los licitadores aceptan como bastante la titula-
ción que se deriva de la documentación reseñada.


